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la Transformación Digital en República 

Dominicana 
 

Estimados señores: 

 

El Gobierno de la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

suscribieron el convenio de referencia, designando al Instituto Dominicano de las 

Telecomunicaciones (INDOTEL), como el Organismo Ejecutor del mismo. 

 

El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) llevará a cabo un proceso 

por Comparación de Precios para la “Readecuación de aulas, baños y áreas administrativas 

de la extensión INDOTEL – ITLA, RECINTO MOCA”, de acuerdo con lo dispuesto en la 

GN-2349-15 Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID). 

 

Los detalles de las especificaciones técnicas, así como los planos y las condiciones de 

cumplimiento se encuentran en los anexos de este documento. 
 

Instrucciones a los Oferentes y Datos de la Licitación 

 

1. Alcance de la Licitación  

 

El Contratante, según la definición que consta en la Sección V, “Condiciones Generales del Contrato” 

(CGC) e identificado en la Sección II, “Datos de la Licitación” (DDL) invita a presentar Ofertas para 

la construcción de las Obras que se describen en los DDL y en la Sección VI, “Condiciones Especiales 

del Contrato” (CEC).  El nombre y el número de identificación del Contrato están especificados en 

los DDL y en las CEC. 

 

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha Prevista de Terminación 

especificada en los DDL y en la Subcláusula 1.1 (r) de las CEC. 

 

1.3  En este documento de licitación: 

 

(a) Por el término “por escrito” se entiende comunicado de manera escrita (por ejemplo, por 

correo postal, correo electrónico incluyendo, si así se especifica en la IAO 1.4, distribuido o recibido 

a través del sistema electrónico de adquisiciones utilizado por el Contratante), con prueba de recibo; 



(b) si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” corresponde igualmente al “plural” y 

viceversa;  

(c) “día” significa día calendario; y 

(d)  “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo 

(incluyendo explotación y abuso sexual - EAS - y violencia de género -VBG). 

 

2.  Prácticas Prohibidas  

 

 2.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 

organismos ejecutores y organismos Compradores incluyendo miembros de su personal, al igual que 

a todas las firmas, entidades o individuos participando en actividades financiadas por el Banco o 

actuando como oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), entre otros, 

observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco  todo acto sospechoso de constituir una 

Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y 

las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas son las siguientes: (i) 

prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) 

prácticas obstructivas y (vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido mecanismos para la 

denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la 

Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco ha 

adoptado procedimientos para sancionar a quienes hayan incurrido en Prácticas Prohibidas. 

Asimismo, el Banco suscribió con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) un acuerdo de 

reconocimiento mutuo de las decisiones de inhabilitación. 

 

(a) A los efectos de esta disposición, las definiciones de las Prácticas Prohibidas son las 

siguientes  

(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 

obtener un beneficio financiero o de otra índole o para evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar 

daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las 

acciones de una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar 

un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; 

y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

i. destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para una investigación del Grupo 

BID, o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la intención de impedir una 

investigación del Grupo BID;  

ii. amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 

de asuntos que son importantes para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la 

investigación; o  

iii. actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los derechos contractuales de 

auditoría e inspección del Grupo BID previstos en el IAO 3.1 (f) de abajo, o sus derechos de acceso 

a la información;  

(vi) Una apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID para un 

propósito indebido o para un propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por 

negligencia grave. 



(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de Sanciones del Banco, que los 

Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos 

Compradores incluyendo miembros de su personal, cualquier firma, entidad o individuo participando 

en una actividad financiada por el Banco o actuando como, entre otros, oferentes, proveedores, 

contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios, (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes o agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 

Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

i. no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes 

o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 

ii. suspender los desembolsos de la operación si se determina, en cualquier etapa, que un 

empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Comprador 

ha cometido una Práctica Prohibida; 

iii. declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar 

el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, 

cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no 

ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 

adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que 

el Banco considere razonable; 

iv. emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta oficial de 

censura por su conducta; 

v. declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma permanente o por un período 

determinado de tiempo, para la participación y/o la adjudicación de contratos adicionales financiados 

con recursos del Grupo BID; 

vi. imponer otras sanciones que considere apropiadas, entre otras, restitución de fondos y multas 

equivalentes al reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones previstas en 

los Procedimientos de Sanciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 

sustitución de las sanciones arriba referidas" (las sanciones “arriba referidas” son la amonestación y 

la inhabilitación/inelegibilidad).  

vii. extender las sanciones impuestas a cualquier individuo, entidad o firma que, directa o 

indirectamente, sea propietario o controle a una entidad sancionada, sea de propiedad o esté 

controlada por un sancionado o sea objeto de propiedad o control común con un sancionado, así como 

a los funcionarios, empleados, afiliados o agentes de un sancionado que sean también propietarios de 

una entidad sancionada y/o ejerzan control sobre una entidad sancionada aun cuando no se haya 

concluido que esas partes incurrieron directamente en una Práctica Prohibida.  

viii. remitir el tema a las autoridades nacionales pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes. 

 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) de la IAO 3.1 (b) se aplicará también en los casos en que 

las partes hayan sido declaradas temporalmente inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos 

en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, u otra resolución. 

 

(d) La imposición de cualquier medida definitiva que sea tomada por el Banco de conformidad 

con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 

 

(e) Con base en el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de Decisiones de Inhabilitación firmado 

con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFIs), cualquier firma, entidad o individuo 

participando en una actividad financiada por el Banco o actuando como oferentes, proveedores de 

bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 

de servicios, concesionarios, personal de los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 

organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes o agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), entre otros, podrá verse 



sujeto a una sanción. A los efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye 

toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos 

o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una IFI 

aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

 

(f) El Banco exige que los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores de bienes 

y sus representantes o agentes, contratistas, consultores, funcionarios o empleados, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios y sus representantes o agentes, y concesionarios le permitan 

revisar cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y el 

cumplimiento del contrato, y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo 

licitante, oferente, proponente, solicitante, proveedor de bienes y su representante o agente, 

contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y 

concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco también requiere 

que los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus representantes o 

agentes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 

relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de 

terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario 

para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los 

empleados o agentes de los los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores de bienes 

y sus representantes o agentes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores 

de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de que las actividades han sido financiadas 

por el Banco, estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación 

provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 

debidamente designado. Si los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedor de bienes y 

su representante o agente, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor 

proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o 

de cualquier otra forma obstaculiza la investigación, el Banco, discrecionalmente, podrá tomar 

medidas apropiadas en contra los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedor de bienes 

y su representante o agente, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 

proveedor de servicios, o concesionario. 

 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras 

o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones relativas 

a las Prácticas Prohibidas, y a las sanciones correspondientes, se aplicarán íntegramente a los 

licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus representantes o agentes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes o 

agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito 

contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de 

servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva 

el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. 

Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles 

temporal o permanentemente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 

contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible por el Banco, este no 

financiará los gastos conexos y tomará las medidas que considere convenientes. 

 

2.2 Los Oferentes al presentar sus ofertas, propuestas o solicitudes, declaran y garantizan: 

 

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones 

aplicables de conformidad con los Procedimientos de Sanciones; 



 

(b) que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 

documento durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de este contrato; 

 

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 

selección, negociación, adjudicación o ejecución de este contrato; 

 

(d) que ni ellos ni sus agentes, subcontratistas, subconsultores, directores, personal clave o 

accionistas principales son inelegibles para la adjudicación de contratos financiados por el Banco;  

 

(e) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes o agentes, pagos por 

servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas 

por el Banco; y 

 

(f) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías podrá dar lugar a la 

imposición por el Banco de una o más de las medidas descritas en la IAO 3.1 (b). 

 

3.  Oferentes Elegibles  
 

3.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán ser originarios de países 

miembros del Banco. Los Oferentes originarios de países no miembros del Banco serán descalificados 

de participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos del Banco. En la Sección III, 

"Países Elegibles" de este documento se indican los países miembros del Banco al igual que los 

criterios para determinar la nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y servicios.  Los 

Oferentes de un país miembro del Banco, al igual que las obras y bienes suministrados en virtud del 

contrato, no serán elegibles: 

(a) si las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario prohíben las relaciones 

comerciales con aquel país, a condición de que se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa 

exclusión no impedirá́ una competencia efectiva respecto a la construcción de las obras de que se 

trate;  o  

(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada 

en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país del Prestatario prohíba las 

importaciones de bienes de ese país en cuestión o pagos de cualquier naturaleza a ese país, a una 

persona o una entidad. 

 

3.2 Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, personal clave, 

accionistas principales, personal propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a menos 

que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los Oferentes que sean considerados que tienen 

conflicto de interés serán descalificados. Podrá considerarse que un Oferente tiene un conflicto de 

intereses a los efectos de este proceso de licitación si el Oferente:  

(a) tiene control de manera directa o indirecta a otro Oferente, es controlado de manera directa o 

indirecta por otro Oferente o es controlado junto a otro Oferente por una persona natural o jurídica en 

común; o 

 

(b) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro Oferente; o 

 

(c) comparte el mismo representante legal con otro Oferente; o 

 

(d) posee una relación con otro Oferente, directamente o a través de terceros en común, que le 

permite influir en la Oferta de otro Oferente o en las decisiones del Contratante en relación con esta 

licitación; o 



 

(e) cualquiera de sus afiliados ha participado como consultora en la preparación del diseño o las 

especificaciones técnicas de las obras que constituyen el objeto de la Oferta;  

 

(f) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se propone para ser contratada) por el 

Contratante o por el Prestatario como Gerente de Proyecto para la ejecución del Contrato; o 

 

(g) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de consultoría resultantes de los servicios 

de consultoría, o directamente relacionados con ellos, para la preparación o ejecución del proyecto 

especificado en los DDL en referencia a la IAO 2.1 que él haya provisto o que hayan sido provistos 

por cualquier filial que controle de manera directa o indirecta a esa firma, sea controlada de manera 

directa o indirecta por esa firma o sea controlada junto a esa firma por una entidad en común; o 

 

(h) posee una estrecha  relación familiar, financiera o de empleo previo o subsiguiente con algún 

profesional del personal del Prestatario (o del organismo de ejecución del proyecto, o de un 

beneficiario de parte del préstamo) que: (i) esté directa o indirectamente relacionado con la 

preparación del documento de licitación o las especificaciones del Contrato, o el proceso de 

evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) pudiera estar relacionado con la ejecución o supervisión 

de ese Contrato a menos que el conflicto derivado de tal relación haya sido resuelto de manera 

aceptable para el Banco durante el proceso de licitación y la ejecución del Contrato. 

 

3.3 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas, proveedores, consultores, 

fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del Contrato (incluidos, en 

todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, accionistas principales, personal propuesto 

y agentes) son objeto de una suspensión temporal o una inhabilitación impuesta por el BID, o de una 

inhabilitación impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el reconocimiento de decisiones de 

inhabilitación firmado por el BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas e individuos 

inelegibles se indica en los DDL. 

 

3.4 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como integrante de una Asociación en 

Participación, consorcio o Asociación (“APCA”)) no podrá participar como Oferente o como 

integrante de una APCA en más de una Oferta, salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas. 

Tal participación redundará en la descalificación de todas las Ofertas en las que haya estado 

involucrada la firma en cuestión. Una firma que no es un Oferente ni un miembro de una APCA puede 

participar como subcontratista en más de una Oferta. Salvo que se especifique en los DDL, no existe 

límite en el número de miembros de una APCA. 

 

3.5 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar que 

(i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no 

dependen de ninguna agencia del Prestatario.  

 

3.6 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante para presentar ofertas o propuestas 

como resultado del incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o la 

Propuesta. 

 

3.7 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de la vigencia de 

su elegibilidad, cuando el Contratante razonablemente la solicite. 

 

 

 

 



4. Una Oferta por Oferente  

 

4.1 Cada Oferente presentará solamente una Oferta, ya sea individualmente o como miembro de 

una APCA. El Oferente que presente o participe en más de una Oferta (a menos que lo haga como 

subcontratista o en los casos cuando se permite presentar o se solicitan propuestas alternativas) 

ocasionará que todas las ofertas en las cuales participa sean rechazadas.  

 

5. Costo de las Ofertas  

 

5.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados con la preparación y 

presentación de sus Ofertas y el Contratante en ningún momento será responsable por dichos gastos. 

 

6. Visita al Lugar de las Obras  

 

6.1 Los Oferentes/Proponentes podrán realizar una visita de inspección al lugar de emplazamiento de 

la Obra y sus alrededores, de manera que obtengan por sí mismos y bajo su responsabilidad y riesgo, 

toda la información que pueda ser necesaria para preparar sus ofertas. El hecho que los 

Oferentes/Proponentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales 

serán ejecutados los trabajos, no se considerará como argumento válido para posteriores 

reclamaciones. 

 

6.2 El costo de esta visita será de exclusiva cuenta de los Oferentes/Proponentes. La Entidad 

Contratante suministrará, cuando sea necesario, los permisos pertinentes para efectuar las 

inspecciones correspondientes. 

 

7. Aclaración del Documento de Licitación  

 

7.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre el documento de licitación 

deberán solicitarlas a la entidad contratante por escrito a la dirección indicada en los DDL. La entidad 

contratante deberá responder a cualquier solicitud de aclaración recibida por lo menos 14 días antes 

de la fecha límite para la presentación de las Ofertas.  Se enviarán copias de la respuesta a todos los 

oferentes que mostraron interés en participar, la cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin 

identificar su origen.  

 

Consulta y Aclaraciones  

 

Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca de las especificaciones 

técnicas, hasta el viernes 11 de agosto, 2023, por escrito, de parte de sus representantes legales, o 

quien éstos identifiquen para el efecto, al correo electrónico Programa BID Unidad Ejecutora 

UEPBID@indotel.gob.do   

 

La Unidad Ejecutora emitirá el Registro de Aclaraciones para dar respuesta a las Consultas planteadas 

por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido de las especificaciones técnicas, el cual será 

de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con 

las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, el día viernes 18 de agosto, 2023.  

 

 

 

 

mailto:UEPBID@indotel.gob.do  


8. Enmiendas al Documento de Licitación  

 

8.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, la entidad contratante podrá 

modificar el documento de licitación mediante una enmienda. 

 

8.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral del documento de licitación y será 

comunicada por escrito a todos los oferentes que hayan mostrado interés o que se le haya enviado el 

documento de solicitud de propuesta.   Los posibles Oferentes deberán acusar recibo de cada 

enmienda por escrito a la entidad contratante. 

 

8.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente para tener en cuenta una 

enmienda en la preparación de sus Ofertas, la entidad contratante deberá extender, si fuera necesario, 

el plazo para la presentación de las Ofertas, de conformidad con el documento de solicitud de 

propuesta. 

 

9. Idioma de las Ofertas  

 

9.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar redactados en español. 

 

10. Documentos que conforman la Oferta  

 

10.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada por los siguientes documentos: 

 

Documentación legal 

 

Para la debida evaluación, los Oferentes/Proponentes deberán suministrar: 

 

Perfil del Oferente/Proponente 

 Persona Física o Jurídica. 

 Certificaciones, membresías de gremios profesionales y cualquier otra información relevante 

que demuestre la competencia y capacidad de la empresa para llevar a cabo el proyecto, es 

decir, ingenieros o arquitectos. 

 Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del Representante Legal de la Sociedad o de la 

Persona Física, debidamente autorizado para representarlo en el proceso, conjuntamente con 

el Poder Especial que le otorga esta facultad; si aplica. 

 Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en la cual se manifieste 

que el Oferente/Proponente se encuentra al día con sus obligaciones fiscales (pagos de 

anticipos, ITBIS, entre otros). 

 Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) de la empresa; si aplica. 

 Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores del Estado (RPE). 

 En caso de persona jurídica, documentos societarios (estatutos sociales, última asamblea 

celebrada, registro mercantil vigente). 

 Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta (Anexo). 

 

Documentación técnica: 

 

1) Oferta Técnica conforme a las especificaciones técnicas suministradas en 

(Anexo los planos). 

2) Formulario de presentación de la Oferta (Anexo). 

3) Formulario de Presupuestos (Anexo). 



4) Plan de Trabajo. 

5) Cronograma de Ejecución de Obra. Deberá ser presentado a través Diagramas 

de Tareas, Gráficas de Gantt y Calendario de Ejecución, como base de 

programación de los tiempos estimados. 

6) Personal responsable de la Obra y experiencia previa en la realización de este 

tipo de actividad: 

a. Experiencia como contratista. 

b. Currículo del Personal Profesional propuesto / Experiencia profesional 

del Personal Principal. 

c. Copia de la tarjeta o matricula profesional donde se especifique la fecha 

de expedición, con el fin de determinar la experiencia general. 

d. Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en donde se 

especifique el No. y objeto de la contratación directa, el cargo y la 

disponibilidad exigida. 

e. Certificado de vigencia de la matrícula profesional. 

7) Certificaciones de experiencia. Debe contener: nombre de la entidad 

contratante, el Contratista, el objeto de la obra, las fechas de inicio y 

finalización, el cargo desempeñado.  

8) Estructura para brindar soporte técnico al Equipo ofertado. 

9) Equipos del Oferente. 

10) Personal de Plantilla del Oferente. 

 

11. Precios de la Oferta  

 

11.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en el presupuesto, sobre la 

base de la Lista de Cantidades valoradas presentada por el Oferente. 

 

11.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para todos los rubros de las 

Obras descritos en la Lista de Cantidades.  La entidad contratante no efectuará pagos por los rubros 

ejecutados para los cuales el Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos se 

considerarán incluidos en los demás precios unitarios y totales que figuren en la Lista de Cantidades. 

Si hubiere correcciones, éstas se harán tachando, rubricando, y fechando los precios incorrectos y 

rescribiéndolos correctamente.  

 

11.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagar el Contratista en virtud 

de este Contrato, o por cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo para la 

presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en los precios unitarios y en el precio total de la 

Oferta presentada por el Oferente.   

 

12. Monedas de la Oferta y pago  

 

12.1 Los precios unitarios deberán ser cotizados por el Oferente enteramente en dólares. Los pagos 

serán en dólares norteamericanos. 

 

12.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para determinar los montos equivalentes en la 

moneda nacional y establecer los porcentajes, será el tipo de cambio vendedor para transacciones 

similares será la tasa de cambio del Banco Central de la República Dominicana, vigente a la fecha 

correspondiente a la fecha de la apertura de las propuestas. El tipo de cambio aplicará para todos los 

pagos con el fin que el Oferente no corra ningún riesgo cambiario.  

 

 



Condiciones de Pago  

 

La entidad contratante establece la siguiente modalidad de pago:  

 

· 1er. Pago: Un veinte por ciento (20%) de avance del monto total adjudicado, dentro de los primeros 

diez (10) días hábiles posteriores al Registro del Contrato en la Contraloría General de la República.  

 · 2do Pago: El ochenta por ciento (80%) restante del monto total adjudicado, se realizará mediante 

cubicaciones parciales, que presentará el contratista con la debida aprobación del departamento de 

infraestructura del INDOTEL. Dichas cubicaciones serán presentadas cada 30 días. 

La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los 

requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales, 

teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del Oferente/ Proponente y las demás 

condiciones que se establecen en el presente Pliego de Condiciones. 

13. Validez de las Ofertas 

 

13.1 Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de 60 días hábiles 

contados a partir de la fecha de la presentación de propuestas.  

 

13.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a los Oferentes que extiendan 

el período de validez por un plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas de los Oferentes 

deberán ser por escrito. Si se ha solicitado una Garantía de Mantenimiento de la Oferta, ésta deberá 

extenderse también por 28 días después de la fecha límite prorrogada para la presentación de las 

Ofertas. Los Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga efectiva la garantía o se ejecute 

la Declaración de Mantenimiento de la Oferta. Al Oferente que esté de acuerdo con la solicitud no se 

le requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta. 

 

14. Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

 

La oferta deberá incluir una “Declaración de Mantenimiento de la Oferta” utilizando el formulario 
incluido como anexo al documento. 

 

15. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  

 

Se requerirá una Garantía de Cumplimiento. 

 

La Garantía Bancaria deberá presentarse en la moneda de pago del Contrato. El monto de la Garantía 

deberá ser equivalente al CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del contrato. 

 

La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de 

Contrato, se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Declaración 

de Mantenimiento de la Oferta.  

 

Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entidad 

Contratante, como Órgano de Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de los renglones 

correspondientes al Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de 

Adjudicación, conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario 

depositará la Garantía y suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entidad 

Contratante, mediante comunicación formal. 



 

16. Garantía de Buen Uso del Anticipo  
 

Los proponentes que resulten adjudicatarios de las Obras deberán presentar una garantía de anticipo 

equivalente al monto que reciban en calidad de anticipo de las obras, el cual será igual o menor al 

veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, y que será amortizada en igual proporción en 

cada certificado o avance de obra.  

 

17. Garantía Adicional  
 

Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las Obras ejecutadas 

por él a satisfacción de la Entidad Contratante, (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto 

equivalente al diez por ciento (10%) del costo total a que hayan ascendido todos los trabajos 

realizados al concluir la Obra.  

 

Esta garantía deberá ser por un período de tres (3) años contados a partir de la Recepción Definitiva, 

con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de 

construcción no detectado en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una 

compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de la Entidad Contratante. 

Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.  

 

18. Devolución de la Garantía 

 

a) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a 

satisfacción de la Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación 

de multa o penalidad alguna. 

 

19. Presentación, Cierre e Identificación de las Ofertas  

 

19.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus Ofertas por correo o entregarlas personalmente. En 

el caso de Ofertas enviadas por correo o entregadas personalmente, el Oferente pondrá el original y 

todas las copias de la Oferta en dos sobres interiores, que cerrará e identificará claramente como 

“ORIGINAL” y “COPIAS”, según corresponda, y que colocará dentro de un sobre exterior que 

también deberá cerrar. 

 

19.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección del Instituto Dominicano de las 

Telecomunicaciones, ubicado en la Ave. Abraham Lincoln núm. 962, edificio Osiris, Santo 

Domingo; 

(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato INDOTEL-BID-CP-015-2023; y 

 

19.3 Además de la identificación requerida, los sobres interiores deberán llevar el nombre y la 

dirección del Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta sin abrir en caso de que la misma sea 

declarada Oferta tardía. 

 

19.4 Si el sobre exterior no está cerrado e identificado como se ha indicado anteriormente, el 

Contratante no se responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

 

 

 

 



 

20. Plazo para la Presentación de las Ofertas  

 

20.1 Las Ofertas deberán ser entregadas en las instalaciones del Instituto Dominicano de las 

Telecomunicaciones (INDOTEL), Ave. Abraham Lincoln núm. 962, edificio Osiris, Santo Domingo, 

Distrito Nacional, República Dominicana o a través del correo electrónico de la Unidad Ejecutora del 

Proyecto BID UEPBID@indotel.gob.do , a más tardar el viernes 25 de agosto de 2023, hasta las 

10:00 a.m. Las cotizaciones presentadas con posterioridad a la hora y fecha antes indicadas, no 

serán aceptadas. 

 

20.2 La entidad contratante podrá extender el plazo para la presentación de Ofertas mediante una 

enmienda al documento de solicitud de propuesta. En este caso todos los derechos y obligaciones de 

la entidad contratante y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para presentar 

las Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha límite. 

 

21. Ofertas Tardías  

 

21.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y hora límite para la presentación 

de las Ofertas especificada en el documento de solicitud de propuesta, será devuelta al Oferente 

remitente sin abrir.   

 

22. Criterios de Evaluación.  

 

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente, incluyendo 

documentación técnica de los productos ofertados, para demostrar el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas indicadas en este documento, las que serán verificados bajo la modalidad 

“CUMPLE/ NO CUMPLE”. 

 

Experiencia como Contratista 

 

• Experiencia y referencias de trabajos anteriores en entidades privadas 

o gubernamentales verificables que cumplan con características 

similares de las requeridas en esta obra. 

 

• Debe presentar al menos dos (2) cartas de clientes, donde muestran 

satisfacción del servicio suministrado por el Oferente. Se debe incluir 

la información de contacto de los clientes presentados en la referencia. 

 

Otras Consideraciones Importantes  

 

Políticas Públicas de Accesibilidad Universal. 

La accesibilidad universal es una política pública que promueve la Dirección General de 

Contrataciones Públicas, debido a la necesidad que deber ser garantizada en las edificaciones y 

espacios públicos o privados en todo el territorio nacional, tal como lo señala la normativa nacional 

e internacional.  

En todos los nuevos proyectos de construcción, ampliación y remodelación del Estado y privados de 

uso público, así como los espacios urbanos y de recreación (edificaciones, escuelas, hospitales y 

otros.) deben ser garantizadas las condiciones de accesibilidad universal establecidas en el 
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Reglamento M-007 sobre construcción sin barreras arquitectónicas y urbanísticas del Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones, con el fin de garantizar el acceso a todas las personas en igualdad 

de condiciones. 

 

Tiempo Estimado de Ejecución de la Obra  

La ejecución de la presente obra tendrá una duración máxima de cuatro meses (4) calendarios, 

contados a partir de la fecha de Pago del Anticipo, equivalente al veinte por ciento (20%) del monto 

total adjudicado. 

El tiempo de ejecución del proyecto no debe exceder los cuatro (4) meses calendarios. Los trabajos 

se ejecutarán dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos y en los Planes 

de Trabajo aprobados por la Entidad Contratante. 

 

Limpieza Final 

Terminadas las actividades de trabajos de readecuación, el Contratista deberá realizar una limpieza 

general, utilizando los elementos y materiales necesarios, teniendo el cuidado de que estos no 

perjudiquen los acabados de los componentes de la edificación; además, deberá efectuar las 

reparaciones necesarias por fallas, ralladuras, despegues, ajustes, manchas, etc., para una correcta 

presentación y entrega de la obra, sin que tales reparaciones o arreglos constituyan obra adicional o 

extra. 

Responsabilidad del Contratista 

a) Proveer todos los bienes y servicios conexos incluidos en el alcance de la contratación, de acuerdo 

con el plan de entrega y cumplimiento. Salvo disposición contraria establecida por la institución, el 

suministro deberá incluir todos aquellos ítems que no hubieran sido expresamente indicados, pero 

que pueda inferirse razonablemente del mismo que son necesarios para satisfacer el programa del 

suministro. 

b) Garantizar la seguridad de las personas, los bienes y protección del medio ambiente. 

c) Proteger el INDOTEL frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización 

por daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la 

ejecución de los servicios. 

d) Cumplir con todas las prestaciones, salvo caso fortuito o fuerza mayor, o por actos o 

incumplimiento de la autoridad administrativa, que hagan imposible la ejecución de los servicios. 

e) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo de los servicios se impartan desde el INDOTEL. 

f) Obrar con lealtad y buena fe en el suministro de los servicios, evitando dilaciones. 

g) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u 

omitir algún hecho. 

h) Mantener la reserva profesional sobre la información que sea suministrada para el objeto del 

desarrollo de los servicios. 

i) Poseer una bitácora en obra, con el objetivo de dar seguimiento a las observaciones de la supervisión 

del Departamento de Infraestructura de INDOTEL. 

j) Entregar a la institución un cronograma definitivo del proceso constructivo de la obra. 

 



Obligaciones de las Partes  

Obligaciones de la Entidad Contratante 

a) Los permisos, autorizaciones, licencias y concesiones serán tramitados y obtenidos por cuenta de 

la Entidad Contratante.  

b) La asignación de la correspondiente Supervisión Técnica. 

c) Los pagos al Contratista un plazo no mayor de treinta (30) días, contados a partir de que la 

cubicación sea certificada por El Supervisor. 

 

Obligaciones del contratista 

Normas Técnicas  

El Contratista será responsable de la correcta interpretación de los Planos para la realización de la 

Obra y responderá por los errores de interpretación en que incurra durante la ejecución y conservación 

de la misma, hasta la Recepción Definitiva.  

Cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto o en los Planos, deberá comunicarlo de 

inmediato al funcionario competente y abstenerse de realizar los trabajos que pudiesen estar afectados 

por esas deficiencias, salvo que el funcionario competente, le ordene la ejecución de tales trabajos. 

En este último caso, el Contratista quedará exento de responsabilidad, salvo cuando los vicios 

advertidos puedan llegar a comprometer la estabilidad de la Obra y provocar su ruina total o parcial. 

La falta de notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta hará 

responsable al Contratista.  

De igual manera que con las deficiencias técnicas del proyecto, procederá el Contratista con respecto 

a los vicios del suelo, a los de los materiales provistos por el INDOTEL y a las deficiencias de los 

sistemas o procedimientos constructivos exigidos por los Pliegos u ordenados por aquella.  

Los procedimientos y métodos de construcción, para llevar a cabo la ejecución de la Obra, son 

responsabilidad del Contratista. La ejecución de la construcción, así como el suministro de Bienes y 

Equipos por parte del Contratista, deberán cumplir los requisitos de las Normas y Especificaciones 

Generales para la Construcción del tipo de obra objeto de la adjudicación, establecidas por los 

respectivos ministerios u otras entidades del Estado Dominicano. En caso de no contarse con 

especificaciones técnicas dominicanas se usarán normas internacionales reconocidas. En los casos 

que estas últimas normas superen en exigencia las respectivas dominicanas se usarán las 

internacionales reconocidas siempre que ello vaya en beneficio del interés público. 

Los materiales y demás elementos provenientes de demoliciones cuyo destino no hubiese sido 

previsto por el Contrato quedarán de propiedad de la Entidad Contratante. El Contratista será 

responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera originar la provisión o el uso indebido de 

materiales, sistemas de construcción o implementos utilizados.  

El Contratista no podrá recusar a quien la Entidad Contratante haya designado para la dirección, 

inspección, control o tasación de la Obra; pero si tuviese observaciones o quejas justificadas, las 

expondrán, para que el INDOTEL las resuelva, sin que esto sea motivo para que se suspendan los 

trabajos. El contratista será responsable por la ruina total o parcial de la Obra, si ésta procede de vicios 

de construcción o de vicios del suelo, si el Contratista debió realizar estos estudios, o de mala calidad 



de los materiales, siempre y cuando estos materiales hayan sido provistos por este, en el caso de que 

la ruina se produzca dentro de los cinco (05) años de recibida la Obra en forma definitiva.  

El plazo de prescripción de la acción será de un (1) año a contar desde el momento en que la ruina 

total o parcial fue detectada por la entidad Contratante. No es admisible la dispensa contractual de 

responsabilidad por ruina total o parcial. El Contratista deberá mantener al día el pago del personal 

que empleo en la Obra y no podrá deducirle suma alguna que no responda al cumplimiento de leyes 

o de resoluciones del Estado Dominicano y dará estricto cumplimiento a las disposiciones sobre 

legislación del trabajo y a las que en adelante se impusieran. Toda infracción al cumplimiento de estas 

obligaciones podrá considerarse negligencia grave a los efectos de la rescisión del contrato por culpa 

del Contratista y en todos los casos impedirá el trámite y el pago de las cubicaciones. 

 

Seguridad  

El Contratista deberá garantizar la seguridad de las personas autorizadas a estar presentes en la Zona 

de Obras y mantener éstas y las Obras mismas (mientras no hayan sido aceptadas u ocupadas por la 

Entidad Contratante) en buen estado con el fin de evitar todo riesgo para las personas. Suministrar y 

mantener, por su cuenta, todos los dispositivos de iluminación, protección, cierre, señales de alarma 

y vigilancia en los momentos y lugares necesarios o exigidos por El Director de Obra, por cualquier 

otra autoridad debidamente constituida y por la reglamentación vigente, para la protección de las 

Obras y para la seguridad y comodidad del público en general.  

Adoptar todas las medidas necesarias para proteger el medio ambiente sobre la base del estudio previo 

de impacto ambiental realizado por el INDOTEL, tanto dentro como fuera de la Zona de Obras, 

evitando con ello todo perjuicio o daño a las personas o bienes públicos resultantes de la 

contaminación, tales como el ruido, el manejo de residuos peligrosos u otros inconvenientes 

producidos por los métodos utilizados para la realización de la Obra. La instalación de las plantas y 

equipos necesarios para la ejecución de la Obra, deberá ceñirse a las disposiciones vigentes.  

El Contratista solventará a su costa y será de su absoluta responsabilidad, las reclamaciones que en 

su caso resulten por utilización de zonas para la disposición de desechos sin el cumplimiento de 

normas de protección del medio ambiente o por fuera del plan de manejo ambiental. 

Durante la ejecución de la obra, el Contratista tendrá la obligación de seguir procedimientos 

adecuados de construcción y protección contra cualquier daño o deterioro que pueda afectar su 

calidad, estabilidad y acabados, inclusive en aquellas obras que durante la construcción permanezcan 

prestando servicio público. 

 

Vías de Acceso y Obras Provisionales  

 

Durante su permanencia en la Obra serán de su cargo la construcción, mejoramiento y conservación 

de las Obras provisionales o temporales que no forman parte integrante del Proyecto, tales como: vías 

provisionales, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones provisionales con sus 

respectivas instalaciones, depósitos de combustibles y lubricantes; las Obras necesarias para la 

protección del medio ambiente y de propiedades y bienes de terceros que puedan ser afectados por 



razón de los trabajos durante la ejecución de los mismos, y en general toda Obra provisional 

relacionada con los trabajos.  

Igualmente, deberá considerar que son por cuenta del Contratista, las acometidas y distribución 

temporal de los servicios de energía, agua y teléfono, en los sitios que se requieran y los elementos 

necesarios de protección y seguridad, tanto para su personal como para sus instalaciones, debidamente 

autorizados por la Autoridad Competente, la cual deberá autorizar la instalación provisional de los 

medidores y controles necesarios para la utilización y consumo de estos servicios públicos, debiendo 

presentar a la terminación de la obra los recibos de pago correspondientes debidamente cancelados.  

Adicionalmente, correrán por su cuenta los trabajos necesarios para no interrumpir el servicio en las 

vías públicas usadas por él o en las vías de acceso cuyo uso comparta con otros Contratistas. Durante 

la ejecución del Contrato deberá observar las leyes y los reglamentos de Salud relativos a la salud 

ocupacional y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan, en las zonas 

de sus campamentos de trabajo, condiciones, insalubres, así como dotar a su personal de los medios 

para protegerse en los casos en que su trabajo presente condiciones peligrosas para la seguridad y 

salud como establecen los reglamentos y normas de riesgos laborales. 

A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el proponente favorecido con la Adjudicación del 

Contrato deberá retirar todas las Obras provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas 

en estado razonable de limpieza y de orden. Así mismo, será responsable de la desocupación de todas 

las zonas que le fueron suministradas para las Obras provisionales y permanentes. 

 

Responsabilidad de Seguros  

El Contratista será en todo momento el único responsable y protegerá al INDOTEL frente a cualquier 

reclamación de terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones 

corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente Contrato por El Contratista y 

su respectivo personal.  

El Contratista contratará todos los seguros obligatorios previstos por la reglamentación vigente, para 

la ejecución de este tipo de trabajo. EL INDOTEL se reserva el derecho de objetar aquellas pólizas 

de seguros que no cumplan con sus requerimientos o que entienda de una cobertura insuficiente. A 

tales efectos los adjudicatarios deberán realizar los ajustes correspondientes. 

Seguro contra daños a terceros 

Durante la ejecución de la Obra, así como durante el plazo de garantía, El Contratista suscribirá un 

seguro de responsabilidad civil que comprenderá los daños corporales y materiales que puedan ser 

provocados a terceros como consecuencia de la realización de los trabajos.  

La póliza de seguros debe especificar que el personal del INDOTEL, el Director de Obra, así como 

el de otras empresas que se encuentren en la Zona de Obras, se considerarán como terceros a efectos 

de este seguro de responsabilidad civil. 

 

Seguro contra accidentes de trabajo  

 

El Contratista suscribirá todos los seguros necesarios para cubrir accidentes de trabajo requeridos por 

la reglamentación vigente. El Contratista mantendrá indemne al INDOTEL frente a todos los recursos 

que el personal de El Contratista pudiera ejercer en este sentido.  



Los seguros contra daños a terceros y accidentes de trabajo deberán permanecer vigentes durante toda 

la vigencia del Contrato Todas estas pólizas contendrán una disposición que subordina su cancelación 

a un aviso previo a la compañía de seguros por el INDOTEL.  

En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra la Entidad Contratante, la Adjudicataria 

queda obligada a comparecer como tercero y asumir la responsabilidad solidaria. En caso de que la 

acción prosperara, el Contratista deberá restituir el monto de la condena, incluidos los gastos, costas 

y honorarios, y todo otro gasto que surja por tal motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus bienes a 

deducírsele al efectuarse el pago de las cubicaciones pendientes de pago y/o del depósito en garantía, 

el que deberá ser repuesto dentro de los cinco (5) días. 

 

Protección de la Mano de Obra y Condiciones de Trabajo  

El Contratista deberá, salvo disposición contraria en el Contrato, encargarse de la contratación de 

todo el personal y de toda la mano de obra necesaria para la ejecución del Contrato; así como de su 

remuneración, alimentación, alojamiento y transporte, atendiéndose estrictamente a la 

reglamentación vigente y respetando, en particular la reglamentación laboral (sobre todo en lo que 

respecta a los horarios de trabajo y días de descanso), a la reglamentación social y al conjunto de 

reglamentos aplicables en materia de higiene y seguridad.  

Para todos los efectos legales el Contratista actuará como empleador y el personal a su cargo será 

directamente subordinado de éste, por lo que debe asumir todos los pagos por concepto de salarios, 

auxilio de transporte, prestaciones laborales, aportes fiscales, seguridad social, seguros de vida, todo 

de conformidad con la norma laboral vigente y ejercerá en consecuencia la representación legal ante 

cualquier reclamación que se derive de la ejecución del Contrato, que con ocasión de esta Licitación 

se suscriba.  

Independientemente de las obligaciones establecidas por las leyes y reglamentos referentes a la mano 

de Obra, El Contratista deberá comunicar al Director de Obra, a petición de éste, la lista actualizada 

del personal contratado para la ejecución de los trabajos y sus respectivas calificaciones. El 

INDOTEL, previa consulta con el Director de Obra, podrá exigir a El Contratista el despido de 

cualquier empleado que evidencie incompetencia o sea culpable de negligencia, imprudencias 

repetidas, falta de probidad o, en general, cuya actuación sea contraria a la buena ejecución de la 

Obra. 

El Contratista será el único responsable de las consecuencias perjudiciales de los fraudes o defectos 

de construcción cometidos por su personal en la ejecución de las obras.  

 

Seguridad Industrial  

Será responsabilidad del Contratista el diseño e implementación del Programa de Higiene y Seguridad 

Industrial que aplicará durante la ejecución del Contrato, de acuerdo con la legislación vigente de 

Seguridad Social. El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para la seguridad del 

personal a su cargo o servicio y de los transeúntes, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en 

el país. Deberá modificar el programa completo de servicio de seguridad de acuerdo con las 

recomendaciones del Supervisor, quien podrá, además, ordenar cualquier otra medida adicional que 

considere necesaria. 

 El Contratista deberá responsabilizar a una persona de su organización aprobada por el Supervisor 

para velar por el cumplimiento de dichas medidas. El Contratista mensualmente deberá suministrar 



informes de todos los accidentes de trabajo que hayan ocurrido en la Obra, las causas de los mismos 

y las medidas correctivas para evitar que se repitan.  

Los servicios y medidas anteriores no tendrán pago por separado y su costo deberá estar cubierto por 

ítems. El Contratista será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir su personal, visitantes 

autorizados o transeúntes, como resultado de su negligencia o descuido en tomar las medidas de 

seguridad necesarias. Por consiguiente, todas las indemnizaciones serán cubiertas por cuenta del 

Contratista.  

El Supervisor podrá ordenar en cualquier momento que se suspenda la construcción de un sector de 

la Obra o las Obras en general, si por parte del Contratista existe un incumplimiento sistemático de 

los requisitos generales de seguridad, o de las instrucciones, sin que el Contratista tenga derecho a 

reclamación alguna o a la ampliación de los plazos de construcción. 

 

Contabilidad del Contratista  

El Contratista deberá llevar su contabilidad en forma precisa que revela clara y fehacientemente las 

operaciones de sus negocios, según lo establecido por la legislación vigente que rige en la materia.  

A tal fin la Entidad Contratante queda facultado para tomar vista de los libros contables, en cualquier 

momento, con el solo requisito de la previa comunicación. 

 

Formularios  

El Oferente/Proponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los formularios 

determinados en el presente documento de solicitud de propuesta, los cuales se anexan como parte 

integral del mismo 

 

 

Adjudicación 

 

Criterios de Adjudicación 

 

Los peritos designados evaluarán las Ofertas dando cumplimiento a los principios de transparencia, 

objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y comunicará por 

escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores 

económicos y técnicos más favorables.  

 

Al efecto, la Adjudicación será decidida en base al precio, en la cual se adjudicará entre aquellas que 

hayan cumplido con todos los requisitos, a la que ofrezca el menor precio. Si se presentase una sola 

Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si ha cumplido con lo exigido 

en el Pliego de Condiciones Específicas. 

 

 

Notificación de Adjudicación   

 

Antes del vencimiento del Período de Validez de la Oferta y tras la resolución satisfactoria de 

cualquier queja que se haya presentado, la entidad contratante notificará al Oferente seleccionado, 



por escrito, que su Oferta ha sido aceptada. En la notificación de adjudicación se especificará el monto 

que pagará al Proveedor por la ejecución del Contrato. 

 

Empate entre Oferentes 

 

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes de este proceso de comparación, se 

procederá de acuerdo al siguiente procedimiento: 

 

La entidad contratante procederá por una elección al azar, en presencia de Notario Público y de los 

interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.   

 

Declaración de Desierto 

 

La entidad contratante podrá declarar desierto el procedimiento, total o parcialmente, en los siguientes 

casos: 

 

 Por no haberse presentado Ofertas. 

 Por haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses 

nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada. 

 

En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la 

presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido. 

  

 

Adjudicaciones Posteriores 

 

En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a solicitar, 

mediante “Carta de Solicitud de Disponibilidad”, al siguiente Oferente/Proponente que certifique si 

está en capacidad de suplir los renglones que le fueren indicados, en un plazo no mayor a 20 días 

hábiles. Dicho Oferente/Proponente contará con un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas para 

responder la referida solicitud. En caso de respuesta afirmativa, El Oferente/Proponente deberá 

presentar la Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato, conforme se establece en los DDL. 

Disposiciones Sobre los Contratos 

 

Condiciones Generales del Contrato  

 

Validez del Contrato 

 

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto 

definitivo de Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean 

cumplidos.  

 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

 

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a una Garantía Bancaria. La vigencia 

de la garantía iniciará con la vigencia del contrato, hasta el fiel cumplimiento del mismo. Por lo que, 

si llegado el tiempo de finalización del contrato aún quedan pendientes compromisos, esta garantía 

deberá extenderse hasta tanto quede cumplido el objeto del mismo.  

 



Perfeccionamiento del Contrato 

 

Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes, 

cumpliendo con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se 

adjunte al presente Pliego de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el Sistema 

Nacional de Compras y Contrataciones Públicas.  

 

Plazo para la Suscripción del Contrato 

 

Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones 

Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, 

contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación. 

 

Incumplimiento del Contrato 

 

Se considerará incumplimiento del Contrato: 

 

a. La mora del Proveedor en la entrega. 

 

b. La falta de calidad. 

 

c. El Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas 

incompletas para los adjudicatarios en primer lugar. 

 

d. Así como cualquier violación a las cláusulas de cumplimiento a cargo del 

ADJUDICATARIO. 

 

Efectos del Incumplimiento 

 

El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y supondrá para 

el mismo la ejecución de la Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a 

contratar al Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar. 

 

En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los bienes y 

servicios entregados o causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la Entidad Contratante 

podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Pública, en su calidad de Órgano Rector del 

Sistema, su inhabilitación temporal o definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta. 

 

Ampliación o Reducción de la Contratación 

 

La Entidad Contratante no podrá producir modificación alguna de las cantidades previstas en el Pliego 

de Condiciones Específicas. 

 

 



Finalización del Contrato 

 

El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes 

causas de resolución: 

 

 Incumplimiento del Proveedor. 

 Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar 

con la Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el 

Artículo 14 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones. 

 

Subcontratos  

 

En ningún caso el Proveedor podrá ceder los derechos y obligaciones del Contrato a favor de un 

tercero, ni tampoco estará facultado para subcontratarlos sin la autorización previa y por escrito de la 

Entidad Contratante. 

 

 

Condiciones Específicas del Contrato 

 

Vigencia del Contrato 

 

La vigencia del Contrato será de veinticuatro (24) meses, contados a partir la fecha de la suscripción 

del mismo y hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Entrega de Cantidades 

Adjudicadas, el cual formará parte integral y vinculante del mismo.   

 

Inicio del Suministro 

 

Una vez formalizado el correspondiente Contrato de Suministro entre la Entidad Contratante y el 

Proveedor, éste último iniciará con lo contratado mediante el correspondiente pedido, sustentado en 

el Cronograma de Entrega, que forma parte constitutiva, obligatoria y vinculante del presente 

documento de solicitud de propuesta. 

 

Modificación del Cronograma de Entrega 

 

La Entidad Contratante, como órgano de ejecución del Contrato se reserva el derecho de modificar 

de manera unilateral el Cronograma de Entrega de los Bienes Adjudicados, conforme entienda 

oportuno a los intereses de la institución.  

 

Si el Proveedor no suple los Bienes en el plazo requerido, se entenderá que el mismo renuncia a su 

Adjudicación y se procederá a declarar como Adjudicatario al que hubiese obtenido el segundo (2do.) 

lugar y así sucesivamente, en el orden de Adjudicación y de conformidad con el Reporte de Lugares 

Ocupados.  De presentarse esta situación, la Entidad Contratante procederá a ejecutar la Garantía 

Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato, como justa indemnización por los daños ocasionados. 



 

Ampliación o Reducción de la Contratación 

 

La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un veinticinco por Ciento (25%) 

el monto del Contrato original de la Obra, siempre y cuando se mantenga el objeto, cuando se 

presenten circunstancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el proceso de 

Contratación, y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público. 

 

 

En ese sentido, les solicitamos presentar una cotización a más tardar el   viernes 25 de agosto de 

2023, hasta las 10:00 a.m., vía email al correo UEPBID@indotel.gob.do Las cotizaciones 

presentadas con posterioridad a la hora y fecha antes indicadas, no serán aceptadas. Toda 

comunicación sobre este proceso deberá identificarse colocando el número del proceso, 

INDOTEL-BID-CP-015-2023, al inicio del asunto o título. 

 

El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), se reserva el derecho de aceptar o 

rechazar cualquier oferta, así como anular el presente proceso de comparación de precios rechazando 

todas las ofertas, en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación a un oferente en particular, 

sin que incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes invitados. Sin otro particular y 

quedando a la espera de su respuesta, hago propicia la oportunidad para saludarles, 

 

Agradeciendo de antemano sus atenciones. 

 

Atentamente, 

Jorge Roques 

Director de la Unidad Ejecutora del Proyecto BID. 

mailto:UEPBID@indotel.gob.do

